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GUÍA RÁPIDA_ Firma electrónica 

 

Te facilitamos una Guía rápida para la obtención de la firma electrónica: 

1. Todas las partes firmarán electrónicamente. 

 LA FIRMA ELECTRÓNICA  

Para firmar un documento es necesario disponer de un certificado digital o de un DNI electrónico. 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Ciudadanos/Firma-Electronica.html 

2. ¿Cómo firmo un documento?  

Puesto que estamos hablando de firma electrónica, la firma debe realizarse obligatoriamente por medios 

electrónicos.  

• Te puedes descargar una aplicación en tu PC. Por ejemplo, la aplicación AutoFirma, del Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, es gratuito. Descarga AutoFirma.-> 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 

• También se puede firmar digitalmente a través de aplicaciones como el Adobe Acrobat.  

• Para firmar con el DNI electrónico se necesita disponer de un lector de tarjetas o utilizar un móvil 

con tecnología NFC. 

 

3. ¿Cómo solicitar tu firma electrónica? 

 

A. DNIe – Dni electrónico 

En Oficinas de Policía Nacional que tramiten DNI’s y Pasaporte. 

 

B. Certificado Reconocido: ACCV (Generalitat Valenciana)  

- Presencialmente en los centros PRU (Punto Registro Usuario)  

En el siguiente enlace se indica cómo encontrar tu PRU. -> https://www.accv.es/puntos-de-

registro/ciudadanos-autonomos-y-empresas/encuentra-tu-punto-de-registro/ 

- De forma online: 

A través de la aplicación APSC, si dispones del DNIe (DNI electrónico) u otro certificado. 

Pinchar aquí -> https://www.accv.es/tu-area/ 

 

C. Certificado reconocido: FNMT (Fábrica Nacional de Moneda y Timbre)  

Pinchar aquí. -> https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-de-

representante/administrador-unico-solidario/solicitar-certificado 

 

D. Obtención del Certificado Digital desde fuera de España.  

Pinchar aquí -> https://www.sede.fnmt.gob.es/preguntas-frecuentes/certificado-de-persona-fisica/-

/asset_publisher/eIal9z2VE0Kb/content/1225-que-pasos-debo-de-seguir-si-resido-fuera-de-espana-

y-deseo-obtener-el-certificado-de-usuario-de-la-fnmt-

?inheritRedirect=false&fbclid=IwAR39OaQQIewDQMiRmKxB84RYONV7lBjFZmnCudLR6gi-a0R1e-

Hg-vtotec 
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4. ¿Cómo te ayuda la UPV a conseguir tu firma electrónica? 

 

- Entra en: www.upv.es e inicia sesión 

 

 
 

- Entra a la intranet 

 
 

 

 

 

http://www.upv.es/


                                                                                                                                                                                                                                       
 

 
 
 

 

 

 

- Busca el apartado: Solicitudes, notificaciones, peticiones… y seleccionar → Certificado 

Digital. Solicitud Cita 

 

 

 

- Selecciona la fecha y hora que más le convenga de entre las disponibles 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                       
 

 
 
 

 

 

 
 
Localización en el web del SIE: 

1. Entra en: www.upv.es/entidades/SIE/ 

 

2. En la parte superior entra en el apartado → Prácticas en Empresas 

 

 

http://www.upv.es/entidades/SIE/


                                                                                                                                                                                                                                       
 

 
 
 

 

 



                                                                                                                                                                                                                                       
 

 
 
 

 

 

 

Si quieres comprobar la validez de las firmas electrónicas de tu convenio, es tan fácil como comprobarlo, tú 

mismo en la web del Ministerio del Interior.  

--> Red Sara --> VALIDE: https://valide.redsara.es/valide/ 

 

 

 

 

 

 

https://valide.redsara.es/valide/

